
Bolívar, 1 de Septiembre de 2006 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5586/06 
 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 =ORDENANZA Nº 1869/2006 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Contrato de Donación firmado entre el Hospital 
SubZonal Miguel Capredoni de Bolívar, representado por su Director Dr. Julián Tessari 
y Swiss MEDICAL S.A. representada por los doctores César Alberto Nusenovich y 

Hugo Eduardo S. Woloshin, en un todo de acuerdo a las cláusulas que se establecen en 
el mismo. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------------ 
 
 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A TREINTA Y UN  DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2006 
 

FIRMADO: 

 

 

 

 

 

 

RAUL MORONI      JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD      Presidente HCD 

ES COPIA 
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